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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

Desde la formación del planeta, la naturaleza ha generado una 

gran cantidad de compuestos que son útiles para las cadenas 

tróficas y la salud de los ecosistemas. (1) 

El ser humano por otro lado, a través del desarrollo de la 

tecnología empieza a generar desperdicios entendiendolo cbmo el 

deshacer de aquello que ya no le es útil y le estorba, lo que 

provoca una contaminación de suelos, contaminación de alimentos, 

reducción de la producción agropecuaria y piscicola, dando como 

resultado alteraciones en la salud del eer humano ocasionando 

pérdidas humanas. Estos problemas se han multiplicado debido 

principalmente a las características de los residuos de la 

actualidad. (3) 

Los seres vivos dependen de tres medios para su existencia: 

aire, agua y tierra. Dentro de estos medios ee donde se descargan 

los deaperdicios de nuestro consumo. 
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a) Suelo 

Los suelos, pueden transportar sustancias como líquidos y 

vapores. El suelo es un material complejo biogeoquímico, donde 

crecen las plantas y es producido por la desintegraci6n de las 

roca~ y desechos de material org6nico derivado de las plantas y 

microorganismos. 

La mayoría de los suelos están constituidos de partículas 

como arena, arcilla, sedimento y grava. Cuando ocurre un derrame de 

alguna sustancia orginica de un contenedor en la superficie o de un 

tanque de almacenamiento bajo tierra, la sustancia tiende a emigrar 

verticalmente hacia abajo, por la fuerza de gravedad. Cuando los 

contaminantes encuentran un lecho de rocas, fracturas y techos 

planos, pueden formar conductos que conducen a la transportación 

veloz, sin absorción y con un mínimo de residuo de material. Si el 

desecho es alojado en un suelo no poroso los gases de dicho 

producto no tiene por donde salir y provoca un aumento en la 

presión dando lugar a graves accidentes. (4) 
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b) aire 

Las fuentes de los principales contaminantes del aire han 

provocado la ruptura de la capa de ozono, algunos de ellos ae 

indican en el siguiente cuadro: 

CONTAMINANTE FUENTE 
MONOXIDO DE CARBONO QUEMADO INCOMPLETO DE COMBUSTI-

BLE 
FOSILES, HUMO DE CIGARRO 

HIDROCARBUROS QUEMADO INCOMPLETO DE COMBUSTI-
BLE FOS:ILES 
QUEMADO DE TABACO 

PARTICULAS OPERACIONES AGRICOLAS 'I( DE 
CONSTRUCCION DESECHOS 
INDUSTRIALES DEMOLICION DE EDI-
PICIOS 

DIOXIDO DE AZUFRE FUNDICION DE MINERALES 

COMPUESTOS DE N:ITROGENO FUNDICION DE MINERALES 
QUEMADO COMBUSTIBLE FOSIL 

e) agua 

Aproximadamente el 70\ de la superficie de la tierra esta 

cubierta por agua. De este total, a6lo el 3\ es lo que denominamos 

agua •potable". 
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Se depende de este 3\ para la agricultura, la industria y 

para las necesidades primarias del ser humano. Pero a pesar que 

dependemos de este recurso natural, no se sabe administrar bien. Se 

desperdicia diariamente, se vierten en ella millones de toneladas 

de desechos orgánicos e inorgánicos y agentes portadores de 

enfermedades. 

Durante años ae ha tratado de encontrar a quien culpar. 

Todas las industrias han contribuido de una u otra manera a la 

contaminación del agua. Los residuos provenientes de tierras 

labradas y lugares de construcción se filtran a través del suelo 

hasta llegar a loa ríos y arroyos. Las operaciones mineras mediante 

lumbreras causan que loa ácidos y minerales ae filtren hasta las 

reservas de las aguas subterráneas. La gente vierte detergentes 

caseros y pinturas directamente en loe lavamanos de eue casas. 

Las industrias decargan desechos tóxicos y no tóxicos directamente 

a las viaa de agua y desagüe. 

Todos somos responsables de la contaminación ha llegado el 

momento de corregir loa malos hábitos para asegurar la reserva de 

agua, aire, suelo para las ganeracionea futuras. (5) 

Ea as! que el propósito de este trabajo ea el de presentar 

un panorama de como deben manejarse loa materiales peligrosos, au 
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disposición y loe métodos para la reducci.ón de las cantidades 

generadas por la industria farmaceútica. 

Se pretende analizar las normas que establecen el manejo de 

residuos industriales de tal manera que ae conozcan claramente las 

normas y se prevenga la degradación del medio ambiente. 

La industria farmaceútica está compuesta por diversos 

departamentos, uno de ellos y quizá el más importante por que es el 

generador de una gran cantidad de desechos peligrosos es el 

departamento de control químico que es el encargado del análisis 

fisico químico de materias quimicaa, producto a granel y producto 

terminado. Es por esto que es este trabajo unicamente se incluyen 

los desechos de este departamento. 

Todos los datos presentados en este trabajo fueron prove

nientes de una de las industrias farmaceúticas localizadas en el 

Estado de México, que tiene productos de consumo popular y médico, 

es decir, cremas, shampoo, astringentes, jarabee, tabletas, ovules, 

suspensiones, capsulas e inyectables. 
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CAPITULO 11 

LEGISLACION 

Antes de comenzar de presentan las diferentes definiciones 

de un desecho químico dadas por diversas instituciones: 

1) Agencia de Protección Ambiental de loe Estados Unidos 

de los Estados Unidos de América. (EPA) 

Cualquier sustancia química, agente biológico o cual 

quier otro agente que pueda causar efectos adversos 

sobre la salud o seguridad del público en general o el 

medio ambiente. 

2) Administración de Salud y Seguridad Ocupacional de los 

Estados Unidos de América. 

Cualquier sustancia química que presente un peligro 

físico o un peligro a la salud de un empleado. 

3) Material Peligroso 

Es cualquier sustancia que si se libera presenta un 

peligro físico, un peligro a la salud de loe emplea 

dos, a la comunidad.o al medio ambiente (6) 
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LEGISLACION DE PRODUCTOS 

QUIMICOS EN MEXICO 

Las primeras leyes acerca del derecho a la protecci6n d• la 

sal:ud entraron en vigor en México en 1983, introduciendo la idea de 

la protección de la salud humana en relaci6n con loa efectos 

adversos del medio ambiente. 

La Ley General de la Salud, publicada el primero de julio de 

1984 y reformada el 4 de junio de 1991, precisa y reglamenta el 

derecho a la protecci6n de la salud., establece la presi6n y el 

control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la 

salud del hombre. Esta reglamentaci6n no atañe solo al Estado si no 

a todos y cada uno de los mexicanos. 

La participaci6n ciudadana también esta enmarcada en la Ley 

General de Equilibrio Ecol6gico y la Protección al medio ambiente, 

expedida el 28 de enero de 1988, específicamente al plantear que se 

concede acción popular para denunciar ante la autoridad competente 

todo hecho que repercuta en la contaminación del mismo ambiente. 

A partir del primero de julio de 1992, con la expedici6n de 

la nueva Ley Federal de Metrología y Normalización, las normas 

técnicas ecol6gicas (NTESs) , que habían sido expedida• por la 

Secretaría de De•arrollo Social, a•í como la• normas técnicas 
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aanitariaa (NTSa) da la Secretar!• de Salud, dejaron de eatar 

vigente& y ae tranaf ormarón en Normaa Of icialea Mexicana& (NOMS) • 

(7) 

Al igual que ocurre en loa paiaea induatrializadoa, en 

, México loa rieagoa relacionados con loa productos qu!micoa tóxicoa 

o peligroaos, au reglamentación y au control han sido abordadoa 

por diferentes aectorea eatatalea como• 

1. - SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

Regula la Industria Petrolera, petroquímica b'aica, 

minera, eléctrica y nuclear. Clasifica los productos dentro da la 

petroquímica básica ó secundaria y precisa aapectoa relativos o loa 

permisos para la elaboración de loa petroquimicoa aecundarioa. 

2. - SECRETARIA DE GOBERNACION 

Adopta laa medidas neceaariaa para coordinar las 

actividades de las dependencias del sector público federal, estatal 

y municipal así como la de loa organismos privados para el auxilio 

de la población en laa areaa en que ae prevea u ocurra algún 

desastre, loa cuales cubren entre loa diveraoa tipos de desastre o 

los relacionados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
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3.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Conduce la política de saneamiento alllbiental, establece 

normas y criterios ecológicos. Ejecuta accione• en aituacionea de 

contingencia alllbiental. 

Determina y publica en el Diario Oficial de la Federación 

los listados de laa actividades que deben conaiderarae altamente 

rieagosaa. 

4 • - SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Regula y promueve el desarrollo de la industria de la 

transformación y &Wllinietro de gas. 

Ea responsable de la emisión de las Normas Oficiales 

Mexicanas, quien emitió en Junio de 1993 loe proyectos de las 

mismas, para la determinación, manejo y disposición de materiales 

peligrosos, sustituyendo a las Normas Técnicas Ecológicas para el 

manejo de residuos peligrosos. 

5. - SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

Define y aplica métodos técnicos p~ra mejorar rendimien

tos. Administra loa servicios de vigUan~ia ~~nitaria y producción 
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de f'rmacos de uso animal. Adem's se encarga de autorizaciones para 

empresas que importen, fabriquen o comercien con plaguicidas. 

6.- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Otorga concesiones, permisos y reglamenta el trasnporte 

de materiales peligrosos. 

7. - SECRE7'ARIA DE SALUD 

Establece y dirige la política sanitaria para preservar 

la salud humana. Protege la salud de loa trabajadores. Se encarga 

de autorizaciones sanitarias para establecimientos dedicadas al 

proceso de medicamentos, sustancias tóxicas o peligrosas para la 

salud, fuentes de radiacion, etc. 

8. - SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Ordena medidas de seguridad e higiene industrial, 

promueve acciones para prevenir y disminuir loa accidentes y 

enfermedades laborales, además de conocer las condiciones de 

aeguridad e higiene para almacenamiento, transportes y manejo de 

sustancias inflamables, explosivas, sustancias corrosivas, 

irritantes y tóxicas, así como dende se genere contaminaci5n por 

sustancias químicas en el ambiente laboral. 
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9.- SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL 

Auxilia a la poblaci6n en caso de desastre. Controla y 

Vigila las actividades y operaciones industriales y comerciales que 

se realicen con explosivos, asi como de sustancias quimicaa. 

También otorga permisos de i111portaci6n y exportaci6n de artículos. 

El 28 de marzo de 1990 la Secretaría de Deaarrollo Social 

expidió el primer listado de actividades rieagosas, en esta• ae 

involucran acciones asociad1ts con el 111anejo de sustancias con 

propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, corrosivas 

y biológicas, en cantidades tales que, en caso de producirse su 

liberación masiva sea por fuga o derrame de las mismas, o bien 

explosión, pueden significativamente afectar al medio ambiente. 

El listado incluye 233 austancias en los distintos estados 

de agración en cantidades desde: 1,10,100,1000, 10 000, 100 000 y 

un millon de kilogramos. (anexo I). 

El segundo listado fue _publicado el 4 de 111ayo de 1992, 

corresponde a aquellas actividades en que se manejan sustancias 

inf181118bles y explosivas, en cantidades que de producirse s'u 

liberación ya sea por fuga o derrame de las misma en la producción, 

procesamiento, ó al111acenamiento provocaría la for111ación de nubes 

inflamables, cuya concentración seria semejante a la de eu limite 

inferior de inflamabilidad en un irea determinada por una franja de 
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100 metros de longitud en torno de las instalaciones o medio de 

transporte; en caso de nubes explosivas la presencia de ondas de 

sobre presión de O. 5 libras/pulgada2 en esa misma franja. Este 

acuerdo comprende 248 sustancias. (anexo II). 

Estos listados constituirán el sustento para determinar las 

normas técnicas de seguridad y operación, así como programas para 

la prevención de accidentes, previstos en el artículo 147 de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente. 

Por otra parte al transformarse la Secretaría de Ecología y 

Fomento Industrial en Secretaría de Desarrollo Social las funciones 

normativas y operativas en diversas materias, incluyendo productos 

y residuos químicos serán la responsabilidad de dos inatitucionesa) 

El Instituto Nacional de Ecología y b) La Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente; así como el control sanitario de los 

productos y materias primas de importación y exportación es 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, esto realiza listados de 

sustancias o productos químicos que requieren autorización 

sanitaria para su introducción en territorio nacional. 

En mayo de 1992 La Secretaría de Comunicaciones sometio el 

proyecto de reglamento para el transporte terrestre de materiales 

peligrosos. Dicho reglamento entre otras recomendaciones cubre loa 

aiguientea aapectoa: 
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1) ClasiEicaci6n y DeEinicion de materiales peligrosos 

2) Envases y Embalajes 

3) Etiquetado 

4) Especificaciones, equipamiento y clasiEicaci6n de.los 

vehículos a usar. 

5) Condiciones de Seguridad 

6) Tránsito en las vías de comunicación 

7) Jurisdicción de los residuos peligrosos 

8) Seguros 

9) Obligaciones adicionales de las partes sancionadas 

10) Recursos de inconformidad 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

ambiente, establece que en loa casos de peligro inminente para la 

salud pública y el medio ambiente, la Secretaría ordenará el 

decomiso y retención o deatrucci6n de sustancias o productos 

contaminantes, podrá decretar como medidas de seguridad la clausura 

temporal o parcial del establecimiento hasta que se corrijan las 

deficiencias irregularidades. En caso de no hacerlo dentro del 

plazo concedido, dicha Secretaria, decretará la clausura definiti

va. (8) 

En México, al igual que otros países como Suecia (El Buro o 

Comisiones interaecretariales e intersecretariales e intersectoria 

para el control de productos químicos); Australia (comité de 

consulta nacional sobre productos químicos para coordinar activida-
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des federales y estatales en la materia) ae ha creado la Comiai6n 

Intersecretarial para el Control de Proceso, Uso de Plaguicidas, 

fertilizantes y sustancias t6xicaa, Esta comisión public6 el 

decreto el 15 de octubre de 1987 y establece las bases de coordina

ción que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Secretaría 

de Agricultura, Secretaría de Recursos Hidraúlicos, Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría de Salud d.eber'n 

observar en relación con plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas entre las atribuciones conferidas más importante• se 

tienen: 

l.- Procedimiento integral para el otorgamiento de licencias, 

permisos y registros con relación a envasado, fabricación, 

almacenamiento de plaguicidas. 

2.·- Integración de un in;é~tilrio de productos 

importadores de· servicios y capacidad tecnológica. 
,. , ... ",''.:::··_;'_<:· 

3. - Promover la elaborac~ón y expedición de NOMS, obligatorios y 

normas t:écnic~'s qii~ ~~-Í:~lezcan los requisitos sanitarios, 

ecológicos y·agropécúarios. 
~ '"·' ; ;'''-'-, 

4. - Promover la 
0

capaciÍ:a~ión en material de control de calidad y el 

t:ra t:amien t:o• d~.·~~~~~~~;.. 
6. - Estudio d~ i~v~;iti~~C:.Í6Í:i de los productos I>ara .recomendar los 

mas eficacéz y prohibir )os lnás dañinos; . 

7. - Contar can· fui regi'st;o d:0,' sús't~ci;.s ~~xÚ:ils en .el que se 

analizaii los sÍ.~i~~tes aspe;;t()~. 



.a) Nombre químico y en su. caso, nombre común 

b) Formula estructúral: y condensada 

c) Propiedades'. FisicoC¡uímicas 

dJ Métodos 'á~~l.fti.dos ·~~~~,:determinar la sustancia y su 

residuo. 

e) Toxicologfa para ·~rHombre 
·, ~~-. 

f J Medidás de'p~~t;ebci6n 'persohal, precauciones de manipula 

ci6n .; sihtom.iú1 y 'tr~tamiento de intoxicación y en su caso 

antídoto 

g) Qufmida de los residuo; . . . 

h) Proyec~o· de. etiquetas de acuerdo con l~s normas, especifi 

caci;n~s de los ~nvases. 
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REGLAMENTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

En México se define un residuo peligroso como •todos 

aquellos residuos en cualquier estado físico que por sus caracte-

rísticas corrosivas, biológicas, infecciosas o irritantes represen-

ten un peligro para el equilibrio ecológico y para el ambiente•. Se 

ha propuesto una lista de residuos peligrosos que incluye cerca de 

SO sustancias o combinaciones de estas que pueden hacer peligroso 

un residuo por su toxicidad al ambiente. Esto tiene una importan

cia fundamental ya que el volumen de residuos que deben regularse 

y tratarse varía de acuerdo a el número de sustancias que se 

consideren peligrosas; ademis si un país tiene una lista pequeña de 

sustancias consideradas como peligrosas, su reglamentación sólo se 

aplicará a ellas y corre el riesgo de permitir la importación de 

sustancias consideradas peligrosas en otros países cuya visión es 

más rigurosa el respecto. (9) 

En méxico en el marco legal para la. gestión· de. loa. residuos 

peligrosos está formado por las siguientes normas. ~fÍ.~i~léa: (10) 

- NOM-PA-CRP-001/93 

·,.,_. 

los ., ; criterios . para la 

detenni~~~i6n d_e ~;~i~~;s peÚgrosos 

yelÚsta~o d; l~s mi.sm~~. 

16 



- NOH-PA-CRP-002/93 

- NOH-PA-CRP-003/93 

- NOH-PA-CRP-004/93 

- NOH-PA-CAP-006/93 

Procedimiento para la prueba de 

extracci6n para determinar los cons-

tituyentes de un residuo que lo 

Det~rminaci6n de la incompatibilidad 

·E!ntre, dos o más residuos peligro-

·sos. 

::Establece los requisitos que deben 

·reunir los sitios destinados al 

conEÍnamiento controlado de residuos 

peligroso~, E!".~epto radiactivos. 

-Establece los ·requisitos para el 

-diseño yi~;~;~ti'.ü~~i6n - de las obras 

CCJ~pl~~e~ta~i~~-~~ un confinamiento 

con_trolado .de rE!EÍiduos peligrosos. 

Establece ·los requisitos .. que_ deben 

observarse ·en ei dfseño,, construc-. 

ci6n y operación de celdas de confi

namiento .. controlado "para residuos 

peligrosos.· 
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- NOM-PA-CRP-007/93 Establece los requisitos para opera

ción de un confinamiento de residuos 

peligrosos. (ll) 
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TRATADOS INTERNACIONALES 

SUSCRITOS POR MEXICO 

I CONVENIO DE LA PAZ 

Loe Estados Unidos Mexicanos y loa Estados Unidos de América 

firmaron en 1983 este convenio que establece acuerdos especifico& 

para enfrentar loe problemas de contaminación que se presentaron en 

la zona fronteriza. 

En este convenio ae cubren loa distintos aspectos como son 

aire, agua, materiales peligrosos, manejo de desechos, planeación 

de contigenciae, respuesta a emergencias y comprende la posibili

dad de inspeccionar establecimientos ilegales de materiales y 

residuos peligrosos. (10) 

II CONVENIO DE HONTREAL 

En 1987 surgió (dentro del convenio de Viena), el protocolo 

de Montreal, del que México fue uno de loe primeros signatarios 

entre otros paises. Estos se obligan a eliminar para el año 2000, 

la producción y consumo de las siguientes sustancias controladas: 

19 



CLOROPLUOROCARBONOS 

BROHOFLUOROCARBONOS 

TETRACLORURO DE CARBONO 

TRICLOROETANO 

La eliminaci6n será gradual y por etapas (con un plazo mayor 

para paises en desarrollo) . Este convenio tiene como finalidad 

detener el agotamiento de la capa de ozono que ha tenido como 

concecuencia una mayor incidencia de cáncer en piel, cataratas en 

poblaciones humanas y animales, que habitan en zonas con incremen

tos de radiaciones ultravioletas, además de impactos adversos en l.a 

producci6n agricola. 

México se comprometi6 a impulsar el desarrollo de proyectos, 

realiz6 un plan de actividades que incluyen a) calendario de 

reducciones progresivas y eliminaci6n total del uso de sustancias 

controladas b) sistema computarizado para monitoreo de los avances 

en el cumplimiento con el protocolo c) coordinaci6n de actividades 

de entrenamiento y programas de difusi6n pública d) impulso a l.a 

industria mexicana para que acelere la adopci6n de productos 

sustitutos y tecnologías alternativas. (12) 

III CONVENIO DE BASILEA 

Entre las disposiciones más sobresalientes se encuentran: 

La generaci6n de desechos peligrosos que deberán eliminarse, 

en lo posible dentro del territorio donde ae generan. 
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Todo Estado tiene derecho de prohibir la importanción y el 

movimiento tranafronterizo de desechos peligrosos. 

Laa partea no deberin importar y exportar desechos peligro

sos a un país que no aea parte del convenio e menos de que haya 

disposiciones radicales similares y no menores al convenio de 

Baailea. 

El Estado responsable de un movimiento ilícito de desechos 

peligrosos tiene el deber de reimportar loa desechos para au 

disposición ambiental racional. Este convenio fue adoptado por 116 

paises incluyendo México. 

IV DIRECTRICEZ DE LONDRES 

El programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente 

planeó procedimientos para fortalecer laa diapoeicionea legislati

vas y normativas, para mejorar el control y gestión de loa 

productos químicos, tóxicos, tanto industriales como plaguicidas. 
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LEGISLACION DE SUSTANCIAS 

QUIMICAS EN LA COMUNIDAD EUROPEA Y 

OTROS PAISES 

La Comunidad Económica Europea comprende doce estados 

miembros, donde ha sido necesario armonizar la ligialación para 

evitar el caos en el comercio que resultaría ai cada país adoptara 

su propia legislación. La comunidad económica Europea (hoy unión 

Europea) adoptó una primera iniciativa el 27 de Junio de 1967, para 

homogenizar las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 

de los paíaea miembros relativos a la clasificación envasado y 

etiquetado de las sustancias peligrosas. 

Actualmente la legislación se compone de 13 textos seprados. 

Las reformas se dividen en tres grupos. 

Se consideran 14 categorias de clasificación de laa 

sustancias peligrosas, con base a sus propiedades fiaico-quimicaa 

y toxicológicas. 
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PROPIEDADES FISICO OUIHICAS 

EXPLOSIVAS 

OXIDANTES 

EXTREMADAMENTE INFLAMABLES 

ALTAMENTE INFLAMABLES 

INFLAMABLES 

PROPIEDADES TOXICOLOGICAS 

MUY TOXICAS 

TOXICAS 

DAÑINAS 

CORROSIVAS 

IRRITANTES 

PELIGROSAS PARA EL AMBIENTE 

CARCINOGENICAS 

TERATOGENICAS 

MUTAGENICAS 

Para su etiqueta hay símbolos para cada.una de las catego-

rías como son: 

Nombre 

Símbolo e indicación del peligro 

Frases indi~~d~ ·ia ·~~~u~aleza. del riesgo, ejemplo; 
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RI: Explosivos en estado seco 

RII: Fácilmente inflamable 

R20: Ndci vo i>or .Ính~lación 

R45: Puede c~u'sar cáncer· 

Frases indica;.;do·cdii~;;jbs de seguridaad, ejemplo: 

·.; 

sr : conser~~se bajo llave 

S13: Mantengase l~J~s d~ ~~imentos y bebidas 

S22: No ~espÍ'raie1'bo1~0 
SSl: Usese en l~gares venti!adds 

. . . 

Los países miembros pueden prohibi~, ;estrillgir o impedir 

el acceso al mercado de las s~stanci~s. pe·l.igrosas·::csi~~pré y- cuando 
._ -. i ·,.;_ • .. ~'--~/ ::...: ... _· • 

cumplan con los requisitos de la Directriz relativos a.la notifica-

ción, clasificación, etiquetado y envasado. Si~- ~Ílll>ar~CI-:_· ·cuando un 

pais miembro tiene evidencia de que alguna sua't;J1c{;,, peligrosa 

constituye un riesgo para el hombre pueden 

prohibir temporalmente la venta o sujetarla a ~ondiciones. :especia

les. 

o 

24 



CONTROL DE SUSTANCIAS TOXICAS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En países como los Estados Unidos han desarrollado dos 

organismos distintos l) Agencia de Protección Ambiental (EPA) que ha 

desarrollado una metodología que evalúa los riesgos para la salud 

con un enfoque cuantitativo centrado en sustancias tóxicas •• 2) La 

Agencia de Sustan~ias Tóxicas y Registros de Enfermedades (ATSDR) 
,-· -· ; '_,; '. 

que emplea un método ,·de·· evaluación de salud, cuyo propósito es 

jerarquizar los '~:.itl~s:::~~ ·1os':Q:ue .. "se:'enc,jentren los residuos de 

acuerdo con los pel:Í~~~~' ~e\:~;,~;e~enten ~~ra las problaciones 

vecinas a .ellos. Ambas.ageflcias> con·e1'apoyo de la Organización 
••• ::,,,: •• •• ;···· • • > 

Panamericana de la·salud;_IOPS) -crearon un:programa de adistramiento 
' , 

de personal, provenie¡,te de'IWiérica Látina. 

Los Estad~-:· ;~idos.:ti'enen como:marco;- el Derecho Común lo 

cual siginificá el cump.ÜÍnie~to de .. la · Ley · qUe conduce a una 

litigación, es decir la parÜ~i~á~iór1 de Sist~ma' judiciá1 que es 

más activo. 

En los Estados Unidos la·af~cción:Cte'bienf!SI de' la salud o 

del ambiente, como resul tadoá . '.~~- ·: pro~~~os · -·de -producción de 

contaminantes, de descuidoe irz'.~·~p·o~sá.bles en el manejo de 

productos qU:ímicos o accidentes, llevan a juicios y pago de 
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indemnizaciones muy elevados, lo que orilla a la autovigilancia y 

cwnplimiento de la Ley. 

Toda& laa leyeu emitida& eatan realizada por un comité el 

cual eatá conatituido por ocho representantes: 

1) Agencia de Protección Ambiental (EPA) 

2) La Secretaría del trabajo 

3) El Consejo de Calidad Ambiental 

4) El Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional 

5) El Instituto Nacional del Cáncer 

6) La Fwid~'::Ún Nacional de Ciencias 

7) La Sec;~tai'ía .. ·de Comercio 

8) ·El Instituto Nacional.· de. Ci~nc.Í~s Ambientales 

Eate comité da atenci6n prioritaria a las sustancias 

químicas 6 mezcla& que se sabe pueden cauaar cáncer •. mutaciones 

geneticae o defectos de nacimiento, e inician loe procedimientos de 

reglamentaci6n para cada auatancia química Y· lo publican en el 

Registro Federal. (13) 
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CAPITULO 111 

CLASIFICACION DE RESIDUOS 

Para la clasificación de los residuos peligrosos que ae 

generan en el laboratorio de Control Químico ae tomó en cuenta las 

definiciones utilizadas por la Secretaría de Desarrollo Social y la 

Agencia de Prtotección Ambiental de los Estados Unidos de América. 

Un desecho sólido no peligroso incluye cualquier solido, 

líquido, semisólido, o material que contenga gas, que es desechado, 

no usado, no reciclado y que forma parte final de un proceso, es 

inerte al medio ambiente. 

Un desecho sólido es un residuo peligroso si presentan una 

o más de las siguientes características: (14) 

a) Corrosi vi dad 

b) Toxicidad 

e) Reactividad 

d) Explosividad 

e) zriflamabilidad 
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a) CORROSIVIDAD 

Es una propiedad de cualquier material que destruya o ataque 

mediante una reacci6n química cualquier tejido vivo u otro material 

con el que ponga en contacto. 

Un· residuo se considera peligroso por su corrosividad 

cuando: 

• En soluci6n acuosa presenta un pH menor o igual a 2, o 

mayor o igual a 12.S. 

•En estado líquido es capaz de corroer el.acero.al carbono, 
·:·. - : .·,~._.y>- ,':· ':>· 

a una velocidad de 6. 3S milímetros por año', y .uná_ temperatura de 

SSº C. 

Las dos clases más comúnes son los ácidos y las bases. Como 

por ejemplo __ : ácido __ clorhídrico, sulfúrico, hidr6xido de sodio, de 

potasio, etc. 

b) TOXICIDAD 

Conocidos también como materiales venenosos y etiol6~icos. 

Una sustancia es t6xica cuando es capaz de causar daño al organismo 

o al medio ambiente. 

Un residuo se considera peligroso por su toxicidad, cuando: 

• Al hacer la prueba de extracci6n para la toxicidad 

conforme a la norma técnica ecol6gica llTB-CRP-002/88 se presentan 

concentraciones de grupos de metales como arsénico, plata mercúrio 

o t6xicos orgánicos mayores o iguales a las establecidas. 
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e) REACTIVIDAD 

Un residuo se considera peligroso por reactividad cuando: 

* Bajo condiciones de golpe, presión, temperatura o 

espontáneamente se descompone, combina o polimeriza vigorosamente. 

* Ee normalmente inestable y se colllhina o trasforma 

violentamente sin detonación. 

* Reacciona con el agua y forma mezclas potencialmente 

explosivas o genera gases, vapores o humos en cantidades suficien-

tes para provocar desequilibrio ecológico o daños al ambiente. 

* Posee en eu constitución sustancias que cuando se exponen 

a condiciones de pH adecuadas, puede generar gasee, vaporea o humos 

en cantidades suficientes que constituyen un riesgo para el 

ambiente. 

d) EXPLOSIVIDAD 

Un explosivo ea cualquier material o instrumento creado 

específicamente para el propóai to de explotar, provocando una 

liberación instantánea de gas o calor. 

Un ·:considera· P.eligroeo por· eu · exploeividad 

cuando: 

* Es'.más.aenaible a golpea o fricción ~e:el.nitrobenceno 

* Es . capaz de producir una reac~iÓn. '6:. · desc'~.;,poaición 
detonante o· explosiva a 25 ºC y a una atmoefera de ~~~~·i·~~·~ 

Los explosivos pueden ser clasificados en. altos o bajos, 

dependiendo de la velocidad de reacción. 
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Ejemplo: La pólvora, la nitroglicerina, el ácido pícrico 

usado en loa sectores químicos, (14), (15) 

e) INFLAMABILIDAD 

Se divide en líquidos y sólidos. Un líquido es flamable con 

un punto da flama de 60'C tales como la gasolina y solventes para 

la limpieza. 

Lo sólido son materiales que pueden encenderse rápidamente 

y cuando se encienden, se queman tan persistente y vigorosamente 

como para crear un peli~ro. Aún polvo o raspaduras son flamablea, 

El aluminio, magnesio, aodio, potasio, son ejemplo de estos: 

Un residuo se considera peligroso por su explosi vi dad 

cuando: 

* En solución acuosa, contiene más de 24% de alcohol en 

volumen, 

* Ea líquido, pero ea capaz de causar fuago por friccón, 

absorción de húmedad o cambios químicos espontáneos, 

* Se trata de gasas comprimidos inflamables o agentes 

oxidantes, 

Loe óxidos son aquellos que contienen oxígeno; loe peróxidos 

orgánicos contienen carbono y oxígeno disponible, 

Loa materiales que se van a quemar en el aire se queman más 

intensamente cuando la cantidad de oxígeno aumenta, 

Ejemplo: El hipoclorito de sodio utilizado como blanqueador 

casero. Loa "'peróxidos orgánicos utilizados en las industrias 

químicas; estos son extremadamente peligrosos ya que son inestables 
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y pueden detonar por aí aoloa o a través del tiempo o mediante 

fricción, calor o choque. 

Loa gasea comprimidos son f luídos con una presión de vapor 

mayor a las 40 libras por pulgadacuadrada a 100 Fahrenheit, pueden 

ser almacenados dentro de contenedores como gas o líquido, este al 

liberarse se vaporiza para formar un gas. 

Los gases comprimidos son clasificados en l) de presión: 

aquellos gases almacenados como gas y 2) Líquidos: que existen como 

tal en su contenedor como el propano y acetileno. 

Lo mis importante es el peligro de una presión espontinea, 

aí el contsnedor en el cual estin almacendado es aflojado o dañado. 

Todos los gases comprimidos tienen peligros adicionales como al ser 

flamables, oxidantes o tóxicos. 

Hay dos categorías que para el departamento de Control 

Químico no son utilizados, pero se creyó conveniente citar: 

f) MATERIAL RADIOACTIVOS 

Son aquellos que·generan una radiación ionizada en forma de 

partículas de radiación. 

g) MATERIALES PELIGROSOS MISCELANEOS 

Cualquier material que tanga .una ::propiedad anestésica, 

nociva u otra similar, la cual 

(16) 

pueda causar una molestia externa. 
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RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Como se observó hay desechos que por estar en contacto con 

el medio ambiente no presentan ningún riesgo para la salud. 

Unicamente serían tóxicas si su uso fuera inadecuado como una 

sobredósis en caso de medicamentos. 

En la industria farmaceútica hay varias clasificaciones: 

Para productos terminados, materia prima, de acuerdo ha su uso, es 

decir, como cosmético, medicinal, o bien, por su estado físico 

sólido, líquido o semisólido. (17) 

En este caso se realizó una clasificación diferente, no 

tomando en cuenta las propiedades de los desechos si no el tipo de 

tratamiento que se le va a dar, este tratamiento se presenta en 

posteriores capítulos. (18) 
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LISTA DB RESIDUOS NO PELIGROSOS 

GRUPO A 

GTGlf11lados 

a) Granel 

b) Productos Tenninados 

GRUPOC 

Attitt Minttrll 

Attitts Corpotrllts 

a) Productos lntennedio 

b) Producto Tenninado 

GRUPO E 

Grasas S6Udas 

Ov11los 

S11posilorios 

GRUPOB 

Mauria Prima 

GRUPOD 

Astringtnlts 

a) Con fluororo 

b) Nonna/es 

GRUPOF 

S11sptnsionts 

33 



a) Aluminio 

b} Magnesio 

GRUl'OG GRUl'O 11 

Jambts Sllalnpoo 

G"'cosa 

Suerosa 

GRUl'O 1 

Crrmas 

a) Liquidas 

b) Sólidas 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Los residuos peligroso que se establecieron es esta 

clasificaci6n cwnplen con una o más caracteristicas ante'riormente 

citadas. 

La clasificaci6n se form6 de acuerdo a la Norma Oficial 

Ecolo6gica NOM-PA-CRP-001/93 y los reactivos más utillzados. en esta 

empresa. (19) 
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LISTA DB RESIDUOS PELIGROSOS DB ACUERDO A LA COMPATIBILIDAD DB 

REACTIVOS 

RECIPIENTE GRUPO 

1 1 

2 2,104 

3 3 

4 4,5 

5 6, 7,8 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

(20) 
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RECIPIENTE l 

Grupo l 

Acidos Minerales 

No oxiodantes 

Acido Clorhídrico 

. ZJ.cido Bórico 

Acido Yodhidrico . 

Acido Fluorhúdrico 

Acido Bromhidrico 

Acido FosfóricO 

RECI~IENTE ·3 

Grupo 3· 

Acidos Orgáiiicos 

Acido Acético 

Acido Fumárico 

Acido Benzoico 

Acido Fórmico 

RESIDUOS PELIGROSOS 
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RECIPIENTE 2 

Grupo 2 

Acidos Minerales 

Oxidantes 

Acido Nítiico 

Acido Peryódico . 

Aci.do cró~ico 

Acido Perclórico 

.Acido Sulfúrico 

Grupo l04 

Agentes Oii.idantes ""'ertes 

Permangana·;:.;· de ;o.tasio 
. '- ' __ .:- ·-_•,•. 

Di.ci:oma.to.::·de :Potasio 

Peróxido Qe.~idrógeno 
RECIPIENTES· 

Grupo' 6 

Amidas 

Dietilformamida 

Dimetilacetamida 



RECIPIENI'E 4 

Grupo 4 

Alcoholes y Glicoles 

Mecanol 

Glicerina" 

Isopropanol 

Triecanolamina 

Grupo .7 

Aminas Aromáticas y Califaticas 

Diecanolamina· 

Dime ti lamina 

Difenilamina 

Anilina 

Diecilamina~ 

Grupo 8 

Grupo 5 

Aldehídos 

Benzaldehfdo 

Acecaldehfdo 

Grupo 11 

Cianuros 

Cianuro de Sodio 

Cianuro de Plomo 

Azo compuesto, Diazo compuestos e Hidrazinas 

Dinitrofenilhidrazina 

RECIPIENI'E 6 RECIPIENI'E 7 

Grupo 16 

Hidrocarburos 

Benceno 
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Grupo 17 

oigano-Halogenados 

Tetracloruro de Carbono 

FALLA DE ORIGEN 



Grupo 14 

E te res 

Etil Eter 

Dioxano 

Tetrahidrofurano 

Isopropileter 

Grupo 13 

Esteres 

Acetato de Etilo 

Acetato de N-butilo 

RECIPIENTE 8 

Grupo 10 
1 

Caústicos 

Amoniaco 

Hidróxido de Bario 

Hidróxido-de Calcio 

Hidróxido de Potasio 

Hidróxido: de Amonio 

Carbonato_ de· ·sodio 

Hipocloroto'de Sodio 
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Grupo 26 

Nitrilos 

Acetonitrilo 

Nitrobenceno 

Grupo 19 

Ce tonas 

Acetonas 

Grupo 29 

Hidrocarburos 

alifáticos 

saturados 

Ci clohexanci 

Hexano 

RECIPIENTE 9 

Grupo 21 

Metales Alcalinos, 

Alcalin;;,ter~eos 

Grupo 106 

sÚlfuros 

Inorgánicos 

sulfuro de:-

Hidrógeno 

Zinc 



Grupo 

Mezclas con agua 

Soluciones Acuosas 

RECIPIENTE 10 

Grupo 1.01 

Materiales Inflamables 

y Compuestos Diversos 

Acei te de madera 

Resinas 

Grupo 103 

Compuesto_s Polimerizables 

Cloruro de Vinilo 

Es ti reno 

Etilenamina 
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Grupo 105 

Agentes 

Reductores Fuertes 

Sulfato de Sodio 

Sulfuro Ferroso 

Grupo 24 

Compuestos de Metales 

Tóxicos 

Ni ti-a to de-· Bario 

Trióxido. de Arsénico 

Sulfato .de: Zinc 

Acetato de' Plomo 

Acetato de Mercúrio 

Dicromató 'de potasio 

Nitrato_ de Potasio 



RECIPIENTE 11 

Grupo 107 

Sustancias Reactivas 

al Agua 

Anhídrido Acético 

Cloruro de.Acetilo 
<,- .,- -

Cloruro' de. ,Alumfoio 

Tricloruro de Antimonio 

Oxido de Bario. 

Oxido de Caldo 

CANTIDADES DESECHADAS DE PRODUCTOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS 

·Las cantidades que se citaron son correepondientes a los 

desechos de un mes tomados al azar, estos: datos> en ocasiones se 

duplican o disminuyen de acuerdo a los productos que se fabriquen 

y a la planeación que se tenga en loa meses. 

CAHTIDADBS DB DBSBCBOS 

PRODUCTO CANTIDAD EN KILOGRAMOS 

Tabletas 

Materia Prima 
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CANTIDADES DE DESECHOS 

EN LITROS 

Grasas 

Estos datos incluy.en 'Í;¡s m'ateri~s primas .correspondientes a 
· __ ' ._. 

cada recipiente ya que loé datos fueron tomados de lás bit&coras. 
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CANTIDAD DB REACTIVOS PELIGROSOS DB ACUBRDO A SU CLASIPICACION 

POR RBCIPIBNTBS 

REACTIVOS CANI'IDAD ENcLITROS 
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CAPITULO IV 

MANEJO DE RESIDUOS EN 

CONTROL QUIMICO 

MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El manejo de residuos peligrosos es responsabilidad de cada 

uno de los analistas químicos del laboratorio de Control Químico, 

quienes recolectan los residuos generados en su área de trabajo, 

separando cada uno de sus desechos para darles una clasificación 

apropiada; esta responsabilidad es asignada después al Supervisor 

de Higiene y Seguridad quién tendrá a su cargo los residuos hasta 

su destino final. 

Como se cita en el capítulo anterior la clasificación 

realzada es en base al manejo que se va a realizar. Cada uno de los 

desechos de· r~~ctivos'. de vacían en frascos ambar de 2. 5 y 3. 5 

litros de acuerdo. a los volumenes que se tengan. Estos frascos 

estan rotulados con ~l número correspondiente de su grupo en un 

lugar visible. 

Los frascos se llenan únicamente a las 3/4 partes de su 

volumen, esto con la finalidad de asegurar que no se desfuhden o 

bien que se produzcan gases y estos puedan expanderse en el espacio 

interior, 
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Cada analista debe de tener los medios de seguridad 

apropiados cuando va a desechar los residuos y debera registrarse 

en las bitácoras de uso, anotando fecha, nombre del reactivo 

desechado, cantidad y nombre del analista responsable del desecho. 

Cuando los frascos se llenan se vacían en contenedores de 25 

lt que previamente han sido enumerados y registrados en bitácoras, 

esto para llevar un control de los contenedores que se van 

entregando al supervisor. 

Estos contenedores son llenados con loe frascos ambar de 

vidrio y protegidos del clima, para evitar aumento en la presión 

provocando un derrame. (20) 

(anexo 4) 

PROCEDIMIENTO PARA RESIDUOS NO PELIGROSOS 

a) Tabletas 

Se depositan ·en un cuñete con aro y tapa, protegido 

interiormente. por una'bols'a ~~: p~li~~iÍeho.;para 25 Ütro;: 

TantC>',,1~a··'.·t~b·~~-f~·a.,_·a 
~"' .~··:Y: ¡.,,~ 

o de la envoltura de aluminio. Cada tipo de ta~l·~~.ª . .'~a .,~uesto en 

bolsas de polietileno previamente pesadas y rotuladas. 

b) Materia Prima 

Es recolectada de la misma manera que las tabletas. Las 

muestras de materia prima son vaciadas en bolsas de polietileno 

separadas por el tipo de materia prima que se trate. 
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Los cuiietes son rotulados como desechos de tabletas y 

material prima respectivamente. 

e) Grasas 

Las grasas sólidas son depoaitadas en cuñetes de 25 litros 

con una bola a de polietileno interna. Las graaas sólidas son 

puestras en bolsas individuales. 

En este cuñete ae incluyen óvulos y supositorios ya que aon 

grasas en su mayor parte. 

Las grasas líquidas son depositadas en contenedores de 

polietileno de SO litros a excepción da la crema que es deposita en 

un cuilete por separado. 

d) Tanto loa astringentes, como los hidróxidos y shampoos 

aon depositados por separado en contenedores de polietileno de 2S 

litros y SO litros dependiendo de la cantidad. 

En loa hidróxidos ae depositan 

Para los anteriores recipientes y cuñetes se lleva una 

bitácora correspondiente en la que el analista. tiene que descargar 

los datos fecha, cantidad o volumen, nombre y tipo de producto. 

(21) 

CONFINAMIENTO DE RESIDUOS 

Cuando loa contenedores y cuñetes eatan llenos ae sellan 

perfectamente y se realiza un recuento final de cada uno de el 

contenido, obteniendo la composición final del cuñete y contenedor. 
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Cada uno de los recipientes se identifican antes de •er 

entregados al supervisor de Higiene y Seguridad quien además de 

verificarlos , recibe una copia de la compoeici6n de cada recipien

te. 

El Supervisor de Higiene almacena loe residuos en un lugar 

especial y deepuee eon enviados para eu confinamiento. 

Para el confinamiento de reactivos y productos líquidos se 

envasan en tamboree metálicos con tapa e identificados. Cada tambor 

debe de contener desechos compatibles, ee decir, ácidos con ácidos, 

oxidoe con oxidoe, etc. 

El gerente de Higiene y Seguridad elabora un manifiesto por 

cada tambor metálico; este se presenta ante SEDESOL quien dará la 

autorizaci6n para eu confinamiento 6 deetrucci6n. 

Se pagan ante la Secretaría de Hacienda (por única vez) los 

derechos correspondientes. 

Al destinatario ee le entrega un reporte del análisis 

efectuado. 

El confinamiento se efectua trimestralmente. 
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CAPITULO V 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

En Marzo de 1988 la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, regula junto con otrae insti tucio~es de 

Investigacion, el desarrollo e implementación de sistemas alterna

tivos de tratamiento de residuos sólidos en la República Mexicana, 

ante la necesidad de resolver el problema de los deeechos, ya que 

estos son inherentes a lae actividades del hombre de acuerdo a las 

condiciones actuales del desarrollo obtenido y debido que su 

comunidad se va haciendo más compleja. La recolección, el transpor

te y disposición de los desechos, se convierte en un problema cada 

vez más grande y más complicado, tanto en la organización como en 

volwnenes todo esto directamente relacionado al tamaño de la Ciudad 

de México. 

Entre los sistemas de disposición más importante se 

encuentran: 

INCINERACION 

Un incinerador se define como un dispositivo cerrado, 

utilizado para controlar la combustión y su propósito primario ea 

lograr un cambio térmico en los residuos peligrosos, es decir, es 

una destrucción térmica por exposición controlada a elevadae 

temperaturas, normalmente arriba de 900 grados centígrados. 
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Como se dijo ante loa residuos peligrosos pueden ser 

inflamables, reactivos, corroaivoa, radioactivos, infecciosos ó 

tóxicos. Pueden existir como sólidos, líquidos, lodos y algunos de 

estos son no degradables y pueden persistir en la naturaleza 

indefinidamente. 

La mayoría de loa residuos peligrosos estan constituidos por 

Carbono, hidrógeno, oxígeno, con halógenos, sulfuros, notrógenoa y 

en ocasiones metales pesados. 

La estructura de la melécula generalmente determina que tan 

peligrosa es una sustancia para la salud humana y para el medio 

ambiente. Si las moléculas pueden ser deatruídaa o reducidas a 

bioxido de carbono, agua y a sustancias inorgánicas asociadas, su 

toxicidad se reduce considerablemente. Por esta razón la destruc-

ción térmica ha empezado a ser la tecnología preferida en el manejo 

y disposición final de residuos tóxicos y peligrosos. (25) 

Las ventajas de la incineración son: 

• Reduce de manera considerable el volumen de los desechos 

simplificando 'su manejo y 'evi ta'.en ·'gran medida la demanda de areas 

dedicadas ia ~o~finami~nto .•¿~~~mi~do,. que ·representan fuertes 

inversiones,•'. ocripaciÓ~'dé•térrehos ciu~·~uédén 'ser{dedica'ctos'a otro 

peligrosos que'llegan•·a futuras generaciones .. ·· · . ·- ,·' '• '' ""' .- ... -··-- '·· ... 

• Es ·.;;x(;;;,1e'iJt;;,. tebnologÚpara: dispon'er .. de sustancias con 
-··- ._, 

alto poder calorífico'comc?sé)n'Cii;,'?l,veni:es~ polietileno, etcétera, 

que reducen 'la cant'idad de. c;;mbustible consumido en el proceso. 
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Ofrece posibilidades de la eliminación de numeroso 

residuos de producto.s carcinogénicos, mutagénicos, teratogénicos y 

con actividad biológi¿a, 
¡'.:.> .- ;. 

• Se recupeia ·el potencial· cÍe. la ~~ergfá calorífica que 

puede ser reduciJda ~ ¿tiJjiada eri .otro proci~~~} 
:.;.-~ .. 

• La respr;msab1l1d<;d deLgen~J:'ado teJ:'!1'~/lª em éste proceso. 

• De las;,;om~añias ~xisten~e~;'~n~~l ;n·ez:b~dd' 1qÍJÍín~da 'omega, 

Ciba. GeÍgy Ych~~.i~~l :ta·sf:). <it~-oriza~~s por,S.ED~sop; ni~guna ofreCe; 

el servicio 0 de ti-áris~~'i.-t'e cb~pl~cJ,;poJ:': ~j.;;,flo( .·~'.~~Ín:i~a /·omega 

ofrece transporte. pero re.quiere q:u-;,,· e1·'generador· de: los residuos 

cargue el cami6il> ·Jo ·.Prop-;;rc.iÓna pérsonai <~~rá . es é:a. operación. 

Ciba Geigy cobra: ~6r kil~ir~mo ~e residuos.~nueve veces más 
que Química o~éiá, /~1~~~ no ~;~~oréiona d~~sjJorf~, este debe 

, ... ,.,, 

sus desven.Í:ajás: · 

La ;Í~~~Tsi~~-. :·ih·¡~i~l ·. ~~:: 

Es anticoritaminante para 
-, -~ 

controlar yievi'tar las eÍn1siones a 1~[á¿ll1b~f~ra .. y cuÍnpl.ir con las 

normas e~ t~bl~dicia~ ~~;~;garan~1~:t/;~~;~~lldad dél aire. 

• El eqÜipo r~q{ü~'i.-e de Ün,Ínantenimiento riguroso. y continuo 

~ ' 

* Es .. 2. s; ?J~Ces más .·cosi:;i~~~~u·e··~:-e1 -~C~[;finami~ntO. 
• Los r~siduos deben ·~~p~rs~ p;evia i;dn~ración, por tipo 

de material .y producto. 
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El costo por tambo en Química Omega es de N$ 200 y de N$ 9 

por kilogramo a Ciba Geigy 

RELLENO SANITARIO 

Este método generalmente es utilizado para los residuos no 

peligrosos ya que son loa que se depositan en los tiraderos de 

basura. 

Este sistema ea problemitico si se considera que en la zona 

metropolitana sólo existen tres tiraderos, el de Santa Catarina, el 

de Santa Fe y el Bordo de Xochiaca, los cuales resultan ya 

insuficientes para contener la basura generada por los mis de.lB 

millones de habitantes en el Distrito Federal, tomando en cuenta 

que los rellenos sanitarios tienen un promedio de vida de 15 a 20 

años. 

Sus ventajas:· 

* E~'el:;_':§ú,-db·: más sencillo y barato para los residuos 

sólidos no ;e1i~;~~;~~/ 
* si· la ·Industria lo, prefiere (en caso de no .permitir la 

entrada a los c~rx'cis r;~ofoctores-de basura municipal); ella_inisma 

puede llevar sus• {.~~id~;s ·~ la eitacfon: de (t~ln;ferencia más 

cercana a su Úea,. o };¡~~ ·a1:"rellen'O 5~~1 t·~~i6 ·~á; cercano.• 
';,·.,,•, ,_· . 

Desventa1·~-8,/· ._-_;:,._ · -:•· " -- -.' '•· ::: __ .-_: __ -_-.·_:_:_:.- - ·-· · :-• -· 
~.;.~·>:-·· ::·:~¡"'' - ,;: :_;.,;./· 

• Solo es-per~itldo'paia•los re~ldub~'sólÍdbs 'nopelig~osos 
. ", . ·,¿~ '.,. 

• Actualm~n~~· s~ tienen po~cos' .lü§~f~:;:¡~;!i';;~;,f~~. para· estos 

; '., /·. ·-·:. ··~~;::·'~/··._·~·;-"<.:>.<.-.:_: :~~-:·'.~·.·--~_);.- ;;;_.:·-·--·-~-----~<-·:_;~_:~_._::; __ . ___ -~::::_::_' ; 

·-- -. -:· .:'.'~-:: ·)_:_·:.. \<<:_:_---: - <<~-- ,,, 

tiene que sol id tar · ésté, ~er;icio:'~l _;;;un.Í.cipio 

residuos. 

* Se de la 

Zona Industrial y pagarse la tar.if~ señaladcÍ PC)':° kilogramo. 
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El costo es de N$ 0.20 a 0.5 por kilogramo, dependiendo del 

lugar a donde se transfiera el residuo. 

CONFINAMIENTO 

Este proceso consiste en desactivar todos loe reeiduoe 

peligrosos y enterrarlos teniendo un control durante el periodo del 

confinamiento. 

El sitio seleccionado se encuentra en San Bernabe, municipio 

de Mina a 100 kilometros de la ciudad de Monterrey, en el Estado de 

Nuevo León. 

Es un terreno de 1300 hectáreas, eemideeftrtico, con un 

indice de aridez de 45 hectáreas, por cabeza de ganado, con 

vegetación tipica de las zonas desérticas. 

El sitio se localiza geológicamente sobre una formación 

sinclinal; con un ángulo de 42 grados que conforma capas alternas 

de roca y arcilla que convergen hacia un solo punto, erando una 

especie de gran cazuela. 

En caso remoto de una filtración hacia el subsuelo, el 

material que haya fluido encontrará una barrera natural de roca y 

arcilla de aproximadamente a 4800 metroá de produndidad con 

dirección a un solo punto central, neceeitandose para este fenómeno 

de varios cientos de años de operación del sitio. 

Este confinamiento es el único en el mundo que utiliza este 

tipo de formación geológica para el destino ',fÍ.~al de r~eidu~e 
industriales. 126) 

Ventajas: 
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• Actualmente s6lo exis'te ·un lugar autorizado por SEDESOL, 

y está a, punto d~'sei cerrado por' a concluir su vida útil. 
' ' ' 

• El costo en, comparación con' la' incineración es de 355 

veces más barato. 

Des~~'!t~J~;; ; 
• La , ~'e~ponsa.bil.Ídad· no .termina en el confinamiento, si 

existe algú';i pr~bl~m~-el're~iduo se lé regresa al generador; 
'';' 

• L~ ·Ú.;rr~' contamfoada ,con estos ré.:dduos no és fértil 

durante• :: ::o:~ortunidad de otros usos aTma~e~i~1 de desecho 

• El costo por kilogramo es de $ Oj946\'', 

COHBUS TEC 
··~ ~ ~ . 

El Combu• Tec es una fuente de energía· que se usa como 
. ~ .\~~ 

combuetibl.e suplementario reemplazando recureoe•no·renovables, en 

el proceso de fabricación de cemento. 

El Combue Tec es conswnido en loe hornos de cemento, los que 

trabajan a muy altas temperaturas (más de 1900 grados centígrados) : 

La mezcla de residuos, convertida en combustible se destruye 

totalmente. Las cenizas, compuestos orgánicos similares a las 

materias primas del cemento, se incorporan al producto final. (27) 

Ventajas: 

• se elimina la responsabilidad al disponer»los residuos 

• Las al tas tempera turas y un tiempo de re·s'idencia superior 

a 5 segundos, que se obtienen en los hornos :de cemento·'· g¿¡rantizan 

que las emisiones atmosféricas sean exclusivamente vapor de agua y 

bióxido de carbono. 
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* La calidad de las emisiones atmosféricas se controlan 

median te un moni toreo constante ·a través de sofiséicados ·instrumen-

tos. 

Desventajas: 
- ./> . ;,:~' : '' .· ' 

• No todos :los.;residuos pueden.: aceptarse; se realiza una 

prueba para· conbcér.'lás c.iiraétedst'icás"dei producto·.· 

• No· sOri: aC:ept~~~~;é ~j thi.~n~A; ias •t~~ta~ -~~;ª impresión, 

los residuos d~'.piritura,: res.inas; solv~ntiiii, 'residuos de proceso 

qu imi cós y. f ~riiiC:ea i:i e¿~; ''sed.i."ro;;;ri t~s y l~dos i~~us i:ri al es . 
, • • .,, '. .·",_{ .~ , , ,., < - -· 

*-Es. 

RECICLADO. 

- ':._·_._:_ 

* Per~i t~·.· reÜtilizar la. materia. antes de· su ·destrucción, 

permitiendo may"r vidá_~.lítü'. 

• No prod~ce ;~s~du~; dañfoos h~cia el medio ambiente (agua, 

aire y tierra) .y alo.ser:,huinano.• ,e' •'-;;·. . 

• su costo es··;~}"oi; Úis b~n~Jicios ~~yores 
• No se Úen~:equi.po, maquinaria o proceso para reciclar, se 

puede vender. a. u~ ~ere~~º . .•. • 

Desventajas:'. · 

* Concientizar a la gente sobre el manejo y aprovechamiento 

de los residuos ;ara'·C]U~ no representen una fuente de contaminación 

para el ambiente (agua, aire y suelo).-

Costo Ninguno 
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HETODOS ALTERNOS 

a) Neutralización. En muchos casos los ácidos pueden ser 

mitigados a través de la neutralización, que se realiza' cuando se 

forma agua, durante una ;reacción ~!mica' -destruyendo los iones que 
' - : : ' ··; . ·,-, ' :· ' ' . ' ' : . . - _: '<"~- ' .. : ' •. '" '" ,. : -... -': 

caracterizan a los ácidos y:bases';,''La: neutralización· ná significa 

obtener un pH de ? y'~ualJcid'~ni!'bas'e f~~;~e ;~acc.Ío~a con 'un ácido 

débil, el pH ~e;~ ~~,.>~1~~"cl'e ;:· 'S.;, d'eb.;,n éonsid~rar ié:iertos 

factores, · inclüy~;;do\ ~l •• C:~j~p,:d.;, ··: r~~c~~~~~\ po~_tf,y';~é,todo•'·· de 

desecho . . b~~ -·~ei''~~ •• ;;\toma' la'' decisión para neutralizar los 
-_.,;- --.;-

ácidos. Cu~tro;' d~{lás" ;,,~te;i~]~; más<'coníulJes' ,,:.;,• enumeran ·'.en. la 

tabla. 1; ;}n e~a~~o-,: · ~~ i~bortalite •hacer, ~ªtar/ qu~_,la~\ba~es 
fuert'es tales ·~;~~ ~:; ,h1~;¿~1d~ci~ ;i;ii~F no: deben -~u:;;~e para 

neutralizar 'derrárl~s ciu,e.~~t6~uci-:en'ác1~os'fuertes. ·. _ ,}_ 

s1 p'roce~o cien.;,~ ti,úizáción deli'/,,is~r moni tdre'aci~p'eróclica-
·';;.'· 

mente· checando ~1-PH a.;, l~_ m~zci'.a;d'e¿ reacció~i i.á ne.utf~1ú"aci6n 
generalmente ·e;,; '!1b~-z.~acciÓn;: e~;;·té;;,,i~a.· 'aii\·qu~ se. deben' tomar 

rd "-'.- -·~::\~ ~. 

precauciones,, Tambi,é~ hay que~recoÍ:::CJar ~~clos agen_t.~s neüt~alizan

tes pueden Í:enerialgunas<propledades peligrosas por si. ;olas. Se 
- . - . - ·.- ;-:_'.o~ <'-'": • - ?' --.-~·- -e; - • - : : i . . . . . . . . . . . 

debe de usar el\ equipo "de protección 'personal adeétiaé:lo'( inclUyendo 

caretas, guante:', 1J6tas, 'irajes, d~ ll~~ia _y, ·'en /~1g~n~~ cas;s, 

suministro de' aire ~a;~ as~iura,:. l~> s~lud y seguridad del personal 

que realiza la neutralizáción. (28) 
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TABLA 1 

CUATRO BASES COHUNMENTE USADAS PARA LA NEUTRALIZACION DE ACIDOS 

NOMBRE QUIMICO NOMBRE COHUN 

CARBONATO DE SODIO SODA 

HIDROXIDO DE CALCIO CAL 

BICARBONATO DE SODIO 

HIDROXIDO DE MAGNESIO 

b) Extracción; E.!1~;;. puede presentar 'J~ ,~~l i~-:~ 'J>or que 

una presión eÚ~l'ad;;./dé',;1i~ ,!1;ív~ht~~;l>'o,Íái2:z~.!1 / de''ias~s 
acuosas inmiscible~'.· L~s ~mb~do.!7 d~'~;!pr~~ió~: J~díi;ad~s .. ·~~ 'el 

existe 

•;.,.,_ ·--' -,;>.:,-;-,-;; 

labora torio comÍ1mnen t~ 'son;é~usceptibl ;;;, '.a p/'obl eínas,su~ •• tapones no 
son lo suficie¡¡t'elllenf'~'- fu~;~es'/y•'.':éérciiten ·.¡~., .. liberación ... del 

'"'~-.. , 
solvente. 'cuando' Ía''í;,xcrácd6n sé'Í:ealiza; .se.debe dé esperar hasta . . - ' -~ ' - .. . - ' _.,, . .. . . - . - - ,_ . 

que las fases.· estaiii c~8;1~~~~~hi~.:~#ª~ªc1~;;:y~·nuHe:~>~.;. '·~~b., de 

trabajar cerd;¡ d1r fl~llla~;(, ~ompuestos én ing~¡'~iÓ~;>•Lasex~;_.accio-. 
nes generálmente se realizan'en erÍlbiJdos de un ii~z-2.· (Ú¡ ,, 

a) 'o~sti;ación; Est~ es•problamente ~1 ~é~~x;, más colllún de 
- -. '-· -·- ":' ·--=--· .~-,:, '· ' --- - '> • . ' - . - - -

separación y plírÚic'áci6n.us'ado,•'en loslabC>ratoÍ:'io1/'.y operaciones - -: ;-:'- - ,·~ :,~;- . . _., - >. - . . . . 
industriales; Tambiéi{túme 'r:i'esgospotencialeis, ya qué se utilizan 

' ·- ' . . . ~ .- ' ' - - ' -: ~ - - ·"' ( . /~:-.. ·. ·'" . - -- - . :. ' : ' .. 
materiaÚs flamablés ymezcias

0

de.divei-sos;solventes. 

Se diseñado Úna gran variedad de equipos ;~~~:'la ~e~;aci6n 
·,' ' :~ .. ·:,:_.:.: _._- .. - .. _·.·. 

de solventes y para un v~lumen. d~sé~do. (30)_ 
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Para llevar a cabo una destilación segura y adecuada es 

necesario conocer la concentración de la mezcla con la que se esta 

trabajando. 

HETODOS ESPECIFICOS 

a) Hidroc~;buros Halogenados 

Dentro de est9s Je e~buentran cloruro de metileno, clororor-

mo, tetracloruro de carbon'o;ft:etJ:acÍoroel:ileno; yoduro de met.Üeno, 

yodo~enceno~ i, i ,';~_; t;i'clor6~t:ano• clor;,}j~~ceno, ~té .. 
Estos éoppÚestos'pued'en serr1Ú:uperados por desti.~ación.·. Su 

baja solubiliddd en agu~ hace.que gl:a~d.;s cialiÚdades sea'li inácepta

bl es en las relÚmos ·a;¡;ni ta~i6s. c·Algun6~ de es tos sol ven tes pueden 

ser .des t;u}dos ;oi}in6i.rier~él~~;.l'erb_ ~,;il peqi}~~a: can tid~~. feiui~re 
de .;~ii:i6s ésp~i:Í.aliz~clos' .. para ser re~ovid;,s} .• sin ¡,lnba:Z:go es ta 

_.•~::··-· .,._:r-: ''''""'-;-- (,:'"( 

halida puede ser déstr~r(J:.•por Ji.idrólisls, con hidróxido aé potasio 

puesta a refluj'o /,O,rdos h~~~s• .sé di.luye con _agu~ yse neut.i-aliza 

para despuÚ ser incinerada 6: 

bJ Aié~iibi.;,.,; y Feiio1e~ 

Pueden ~ér l~c~~~;~~o~ o Ütlilzacfosco~ocombustibles. Los 

Eenoles pueden ser,.éiéstruídos por descomposición. El procedimiento 

de descomposición ·;~r~· o;s mbl de EencS, c.ónsisté en colocar 47 

gramos de ienol 'e~\~7so ml ~e ·~Jua\'.c~i'6c~~~s·;en un matraz con 

agitación. Se adÍci~na sulfato E.,¡rr<;>so.h'eptahidratado en la mezcla 
•:,_,;.,· 

y se ajusta. el pH <a' s:c6 ;¿¿,n\'.icido :~ulÚirÍco diluido. Adicionar 

41 Oml de. peróxid<:J de h~d~óge'i,'(;' ~bt'°l';a g<:)ta:· don agÚ~cits!i h~sta 
completar. una hora; 'ie1(~~'t'¿¡ ';.;,~c;lón:se'deb'e de tener cuidado ya 

que es violenta) Se calient~ Úin;zcla y s~ ma~ti.;,ne la temperatura 
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entre 50-60 grados centígrados, se utiliza hielo si es necesario. 

Se mantiene la agitación por dos·horas mientras la temperatura baja 
. - -_ •' 

hasta la temperatura·ambient·e, La·solución .. se deja reposar toda la 

noche y después es .l~vgda con gradc:Je~ caiitid~d~~ de agua. (32) 

c) Al~eh;d~d/ cet~nas. 
Se agita u~a··~e;dla'~e lóo ~l de ~gua.Y (];1 mol de aldehído 

son agitados •en un b~~~;Fsi<.e.1 :~ldehldo eb~l le Tior d~~~j<:, d¡ l Ó o 

grado_s centigrad;;~ ~~·· r:?~1i~~ ::;; U~•· dJ~d¿h'~~iJ1iY:c~~~a·de JOml ··de 

::· :;,';,::· ::~~ii'tSttt~~~~~~;t@.!~~·&::"1·::crJJ·.:~:: 
acompañada·. p;;;:·un: i~~iemen'tode t~;pera~~ra·'.; b~r~1'd~ del. c'c:i1or 

púrpura' la llle~cla: es : caÚ.en i:á e~ ' ~;; bafiC> ha~~a· :qüe . el color 

desaparece ... El re'Stó de '!la solución del~perma~~anatci es:adi~ionado 
a una tempei-a tllia '.i'ó grados'.centfgrados ... La te~perai:ur!' aumenta· 

a 70-80 grado~/;.1a:agit'cición·cdrit.in'i1aiíasta'queel color púrpura 

desaparece. Se.:e;;ifr~ ·Ja mezcla/~ temperatura .;{~i~~te.y ·se 

acidifica coíi ~áci~~ ~~lfúri~b 6~. s'e ·. adie:.i()n: bi~~ui t~ de ·sodio 

para reducir todo({:~ 'mangan es fo a es¿~o 0

dl v~ieií te. La m~z;l a es 

lavada con grandes cantidades de··~;ua. E~~e·Jz-oc~di~iento. disminuye 

la toxicidad de los sol~~'fít~~/ 

d) Aminas (34) 

Estos o bien tener una 

desaminación coloca;;d; -2~·ml de agua, 75 rol de ácido cforhídrico al 

36t y O. 2 mol de. a~~na .'primaria. Esta mezcla .. se.agita y se 

mantiene a una temperatura de -5 a o grados centígrados por 
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enfriamiento en un ·baño, mientras.se .disuelven 15 gramos de nitr{to 

de sodio son en 35 ml . de agua .. Esta. se adiciona a ,·1a . mezcla 
. - - . 

anterior 'gOta a gota. La agitáci6~ se mantiene por 30 mi~Utos y la 

temperatura··seman~iene a\5 .• °' grados. s~adic~ona~ahora 416 ml de 

ácido hipofosforos;;, y ~e 'agi tá por. ~iia hora~ Lá ;ITiezcla se deje . 

reposar, po~: 24 ·;~o;as i y .• s~'. e:,,,t,;~·~ ; .;6n ;~¿5~j,o;bidri~~t~e i~d 1111 · de. 

tolueno.' E:.z''tol~~ri; ~tili~a~g ~~ i~,;id:;radb o·~·.;;iiEiri~c:Jo ·y la fase 
-.. ,:: .. ,:;-·. 

acuosa es lávada eón, :grancies,ca11tidád~s de agua . .. 

e} PentÓ~:ido de' F;;;Jio;,'a: 

·, - . :._ . 
agitación, 'debé.de se-r ·calentadá •hasta· completa disolución. 

PÚéde.~er<~is~~~i'~~ ·<en;Unamezcla de agua y, hielo 
;~·,-

con 

La 

mezcla puede·· ser· .neutralizada·;. 
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CONCLUSIONES 

Co1110 se dijo anteriormente la cont&111inación mund:i:al ha 

generado grandes cambios a nivel climático y de vida ecológica, 

ningun país ha logrado librarse de este problema, sobre todo 

nuestro país México y su zona Metropoliitana que comenzó a crecer 

desmesurada y deaorganizadamente, ocasionando co1110 conaecuencuencia 

un alto índice de contaminación que ahora est&111oa pagando caro. 

En loa años 70s y en los 80a se produjo el 111ayor daño a la 

ecología ya que ni gobierno ni gobernados realizaron un mínimo 

esfuerzo para hacer algo en bien de la naturaleza. Sie111pre se pensó 

en el beneficio material y particular. Hasta fines de la decáda 

pasada, el gobierno comenzó a exigir un control sobre loa diversos 

contaminantes que se arrojaban sin medida al medio ambient,e, loe 

daños causados, muchos no son reversibles y para otros tendrá que 

pasar un largo tiempo para que sus efectos desaparezcan y entonces 

tengamos un medio ambiente saludable. 

Pero no sólo es responsabilidad del gobierno si no que es 

RESPONSABILIDAD de quien genera los desperdicios industriales, 

desarrollar e implementar 111ecania111os de manejo, reuso, reciclaje y 

disposición que eviten daños al medio ambiente. Ea por esto que en 

este trabajo se dan a conocer las diferentes formas de tratar a 

los residuos industriales farmaceúticoa, las cuales presentan 

ventajas y desventajas, pero a base de un estudio profundo ae logra 

tener una elección eficaz. En este caso para: 
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SUSPENSIONES. - Esta forma farmaceútica es f6cil111ente separable, 

teniendo como consecuencia dos fases una de hidróxidos y otra 

acuosa. Estas se pueden eeparar y eliminar su costo mandando a 

rell.eno sanitario los hidróxidos previamente neutralizados. JARABES 

tienen un poder calorífico alto por lo que es m6s recomendable eu 

incineración, al igual que los ALCOHOLES Y ASTRINGENTES. 

Los residuos sólidos tales como TABLETAS Y MATERIA PRIMA si 

eon adem6s reducidos en volumen por medio de una compactación o 

trituración, facilitan su transporte, disposición, costo y 

el.iminana el riesgo de mal uso por parte de terceros, esto quiere 

decir que al separar el residuo del material de empaque se reducirá 

el. volumen hasta de un 30% el cual se mandaría a confinamiento, ya 

que es m6s económico que mandarlas a incinerar debido a las grandes 

cantidades. Las CREMAS, OVULOS Y GRASAS, se mandarían a confina

miento. Para los residuos peligrosos se deberá de probar el nuevo 

sistema que ofrece Omega COMBUS TEC para los 6cidos y otros de loa 

reactivos, ya que el riesgo de estas sustancias sería de la empresa 

que realiza su destrucción; sino es así, es conveniente tener un 

riguroso cuidado y conocer perfectamente las concentraciones de 

cada uno de los recipientes mandados a confinamiento para que no 

presente ningún peligro. 

Desafortunadamente la elección del tratamiento de re11iduos 

se basa en el costo que produce y en este caso el confinamiento 

para la mayoría de loa desechos es el m6s adecuado. México debe de 

dar m6s oportunidad para que abran otros caminos para el desecho de 

residuos industriales; eabemoe que la legislación ha cambiado mejor 
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y tiene muchos proyectos para que haya una mejor colaboración por 

ambos lados. Uno de loa avances mis importantes ea la creación de 

la Comisión Interaecretarial para el Control del Proceso y Uao de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. Ella ea la vía 

para lograr la vinculación de políticas interaectorialea, la 

armonización de la regulaciones y acciones de control de riesgos, 

la simplificación de loa procedimientos administrativos para la 

emición de autorizaciones, así como la activa participación en sus 

actividades, tanto de la iniciativa privada como de las institucio

nes académicas y representantes de la comunidad. 

También creará el Instituto Nacional de Ecología que dará 

impulso a la actividad normativa en material ambiental, en tanto 

que la creación de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente viene a reforzar la capacidad de verificar el cumplimien

to de la legislación ambiental y atender las demandas públicas en 

la materia. Esta y otras cuestiones tiene en mente el Gobierno de 

México, pero aún así ae debe contar con gente especializada en cada 

industria para que ae de continuidad en loe programas institut:iona

les y que ae tenga una concientización adecuada para el manejo de 

los residuos industriales. 

El presente trabajo puede servir como guía para muchas de 

las empresas que no han comenzado a tratar sus residuos, que no 

saben que hacer con ellos y sobre todo las que no tienen un control 

de loa residuos generados por ellas mismas, debido a falta de 

programas y supervisión de estas actividades. Nuestra infraestruc

tura de manejo de residuos industriales está seriamente rezagada, 
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comparada con la de nueatroa poaiblea aocioa en el Tratado 

Trilateral de Libre Comercio. 

Mientras en loa Eatadoa Unidos y Canadá la gran mayoría de 

aua reaiduoa induatrialea ae reciclan, reusan o ae aprovecha au 

valor calorífico, transformando eatoa reaiduoa en combuatiblea 

aecundarioa para ahorrar energía en hornea de la industria 

Siderúrgica y del Cemento, en México loa enterramos en confinamien

to, heredando el problema a laa futuras generaciones. 

Nuestra infraestructura de manejo de reaiduoa induatrialea 

ae 1'.a detenido,por lo tanto ea necesario y urgente establecer 

mecanismo para promover au desarrollo, de tal manera que ae pueda 

recuperar lo perdido por tantea afioa y pueda entonces continuar au 

crecimiento en forma paralela al deaarrollo induatrial del país. 
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ANEXOI 

PRIMER LISTADO DE ACTMDADES ALTAMENTE 

RIESGOS AS 

El criterio adoptado para determinar cuales actividades 

deben considerarse como altamente riesgosas, ae fundamenta en que 

la acción o conjunto de accionas ya aean de origen natural o 

antropongénico, que asten asociadas en el manejo de sustancias con 

propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas o biológi

cas, en cantidades tales que, en caso de producirse una liberación, 

asa por fuga o derrame de la misma o bien una explosión ocasionaría 

una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus 

bienes. 

(36) 

l. Cantidad de reporte: A partir de 1 kilogramo 

a) En caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Acido Clorhídrico 

Acido Fluorhídrico 

Cloro 

Diborano 

Flúor 

Tricloruro de boro 
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b) En caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 

Butil vinil éter 

Ciclopentano 

Disulfuro de·metilo 

Fu rano 
",;.:·:; 

Isocianato-.'de metilo 

Metil vinú~~to~a 

sulfat~·a~'(Ji.n;etÜo 
c) En caso.de·las :siguientes sustancias en estado s6lido: 

Aciao ci~r~l":ético
Arsenia~~ ';i;; ~iiicio 
Cianuro de. potasio: 

Cianuro de sodio 

Cloruro c;~~~l":o 
PÍrÍdina 2 ~e~il s vinil 

Tri6xido· 

II. Cantidad ¡¡;; .;epo;.te:' A partir de 10 kilogramos 

a) En el caso cie lii.5 ;_siguientes :sustancias en estado gaseoso: 

Acido sulfhícJÚ~o 
Amoniaco·~~~í~;o' 

b) En caso de las ktg~ientes sustancias en estado líquido. 

Bromo 

Tetra cloruro de. titanio 
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c) En el caso de las siguientes sustancias en estado sólido: 

Aceta to mercúrico_ 

Arsenito de_potasio 

Cloruro de:mercúrio 

Fenol 
' .;'·\_ -, '·< 

Niqiiel 'nietalico 
•• ·,_'.; .,,:·.:: >. 

oxido.mercúrico 

Pent~dloru~~ el~ EósEoro 
.,·-. ,. 

Seleni tD. de-; sodio 
·¡,:~.·'.· 

III. Cantidad de reporte: -A partir de lOO kilogramos 

a) En el c~~;, de }~/s.ig~.Íent~s sustancias en estado gaseoso 

Bromurodemetilo 

Etano 

Oxido Cle edleno 
- - -.~. ,.- . ,: . ::-.-~·· " : 

bJ En caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 
,.-

Acetonitrilo 

Banceno -

Cloroformo 

cianuro de bencilo 

cloruro.de benzal 

Peróxido cÍ/hicÍrógeno 

v. Cantidad de reporte: A-partir de l00,000.kilogramos 
-. ' ~ ' . ' 

a) En el casO de las siguientes sÚs_tancl~s en estado liquido 

Anhídrido metacrilico 
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VII. Cantidad de reporte: A partir de 1,000,000 kilogramos 

a) En el. caso de .ias: .siguie~tes sustancias en estado líquido: 

Ni trobenceno 
., ; : -

l) se aplica:exclü'Sivaineni:e a actividades industriales y comercia-

les 

2) Se aplica ':exclus1va:ii;nté a actividades donde se realicen 
,-.. :.. ' ' ' 

procesos. de ·ozo,r;ización. 
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ANEX02 

SEGUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 

RIESGOSAS 

I. Cantidad de reporte a partir de 500 kilogramos (37) 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Acetileno 

Butano 

Ciclopropano 

Cloruro de vinilo 

Etano 

Eter metílco 

·Metano 

Formaldehído 

Propano 

Trimetil amina 

b) En el caso::citi';~~'-sustancia~ en estado_ gaseoso no previstás en 

el inci~o aiite;..i."or y que te~gan las sigul~ntes cara~erÍ~tÍ.cas: 
Temperatura de i~El~ci61J ."J;. ~ g';a~~~ e 

Temperatura de e~~liÍ~iÓii ~~ .1 -~rad¿,s c 

Presión·._ de v~por 710~ H~-
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e} En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

Cloruro de etilo 

Metil etil éter 

Oxido. de etileno 

II. Cantidad de repoit~ ·~ partir de 3000 kilogramos 

a} En el caso'·d:>1a~· siguientes en estado liquido: 
'. 

Acetald~h.Íd~ ' 

Acido.~ianh;~;i;o 
Disulfur~' de~~r~onci' 
Oxido de ·p-;.opi.Úno 

Pentano 

Sulfuro dedfmetilo 

III. cantidad de repor.te a .. partir de 10, ooo Kilogramos 

a} En el caso de las:siguientes sustancias en estado liquido: 

Alil amina 

Bromuro de ·alilo. 

Ciclopentano 

Cloruro de acetilo 

Eter dietilic;, 

Eter vinilico·· 

Fura no 

Isopreno 

Tetrahidrofurano 
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IV. Cantidad de reporte a partir de 20,000 kilogramos 

a) En el caso de· las· siguientes. sustancias en estado líquido 

Alil amina· 

Bromuro de alilo· 

Ci el open cáno 

Cloruró'Ú acetilo 

Eter dietilico 

Eter vinílico 

Fu rano 

Isopreno 

Tecrahidrofurano 
. '.>-·. . 

IV. Cantidad'de reporte a partir de 20,000 kilogramos 

a) En el caso de las siguientes sustancias ~n estado líquido: 

Acetato de·etiló 

Acetona 

Alcohol metílico 

Alcohol etílico 

Banceno 

Ciclohexano 

Dicloroetallo 

Eter etil proÍlié:o 

Etilen imina ,. 
' .: . \ ~ :· 

v. Cantidad ·de r~porte a partir de so,'ooo kilogramos 

a) En el .caso ·de -'1~~ si.g1dentet:l. sustancias en estado gaseoso: 

Gas LP ccimercial 
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VI. Cantidad de reporte a partir de 100,000 kilogramos 

al En el caso de las siguientes sustancias en el estado liquido: 

Aceta to de, propilo 

Alchohol alilico' 

Piridina:' 

Tolueno 

VII. Cantida·d de· repórte a partir de 20, ooo Kilogramos 

a) En el caso de las· ~iguientes sustancias en estado liquido: 

Acetoni tril~ xÚe~o ·· · · · 

VIII. célnti~ad d~ ;~P();~ei ~.~~rti;d~,1Ü,ooa,Jcilogramos 
a) En el caso de;las s~stan'é:Í.a~ e~'e~tado liquido, 'no previstas en 

las fracciones ~nte~ioi~~ V~~ teri;iill:la~ s*giJientes característi-
':· .. ~··.· .. : ',·-:. 

cas: 

Temperatura ·de fofúirnaÍ:i6n·<. 37.BºC 

Temperatura de eb;Úici'6n 2L l "C 

Presión de vapor. < 760 mm hg 
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ANEX03 

NACIONES UNIDAS 

Lista consolidada de sustancias prohibidas, retiradas del comercio, 

restringidas o no autorizadas por los gobierno&: 

Productos Químicos Industriales 

Anhídrido acético 

Acetil cloruoro 

Antimonio y compuesto de antimoni 

Arsénico y compuestos de arsénico 

Benceno 

Tetracl~;J;~_;je carbrS~ 
Componen tes de 'di ;pe;~aiites de pe tr6l eo 

Dietil' sulfato 

Formaldehído 

Iodo 

Ploomo y compuesto'.1·del plomo 

carbonato ~; plom~ 
Sul Ea to de'. ·plomo 

Magenta 

Mercurio y compuestos de mercurio 

Metanol 

Naftalenos 
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NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 

Niveles 111áximos permisibles de concentración de los contami

nantes (sólidos, líquidos y gaseosos) en el ambiente de los centros 

de trabajo, para jornadas de ocho horas. 

CONTAllINAJITB 

Acetaldehido 

Acetato de etilo 

Acetona 

Acetonitrilo 

Acido Acético 

Acido Nítrico 

Acido Sulfúrico 

Alcohol etílico 

Amoniaco 

Anhidrico acético 

Anhídrido ftálico 

Bromo 

Cianuros 

Ciclohexano 

Cloro 

Hl:VBLl!:S llAltIMOS PBRMISIBLBS DB 

CONCBHTRACION 

PPM MG/M3 

100 180 

400 1400 

1000 2400 

40 70 

10 25 

2 s 

1.0 

1000 1900 

so 35 

s 20 

2 12 

0.1 0.7 

5 

300 1050 

l 3 
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Cloruro de etilo 

Defenil amina 

Dimetilamina 

Diborano 

Dióxido de azufre 

Disulfuro de carbón 

Estrato de zinc 

Etano 

E tona lamina 

Eter etílico 

Eter isopropílico 

Flúor 

Fo:nnaldehído 

Foaf ina 

Foaforo, Pentaaulfuro de 

Furfural 

Helino e 

Hidróxido de sodio 

n-Hexano 

Metano 

Naftaleno 

Nitrotolueno 

Oxido de estaño 

Oxido Nítrico 

Oxido de zinc (polvo) 

Ozono 
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1000 

10 

O.l 

5 

20 

e 

3 

400 

500 

1 

2 

0.3 

5 

100 

e 

100 

5 

25 

O.l 

2600 

10 

18 

0.1 

13 

60 

B.l 

8 

1200 

2100 

2 

3 

0.4 

3 

20 

2 

360 

so 
30 

B.l 

30 

B.l 

0.2 



Plata 

Platino (sales solubles) 0.002 

Propano e 

Tetrahidrofurano 200 590 

Ticloro atileno 100 535 

Trióxido de antimonio l.OA.2 

Xileno 100 435 

Yodo 0.1 l 

Yodoformo 0.6 10 

Yoduro da metilo 5A0.2 2BA 0.2 
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